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c) La línea de salida.
d) La línea de llegada.
e) Los dorsales de los corredores.
f) Tipo de control de embarcaciones.

Art. 23. Descalificaciones.
Está prohibido recibir durante una prueba ayuda del exte-

rior o ir acompañado por otras embarcaciones a lo largo del
recorrido, aún en caso de estar situadas fuera de las calles,
y verter objetos a lo largo del recorrido.

Todos estos actos llevarán consigo la descalificación de
los competidores implicados.

Art. 24. Puntuación en cada competición.
A efectos de puntuación, en cada categoría y modalidad,

deben tomar la salida como mínimo tres embarcaciones de
dos clubes distintos, obteniendo puntuación todas las embar-
caciones que lleguen a meta dentro del tiempo de cierre de
control.

Art. 25. Series y finales.
Si el número de embarcaciones para las pruebas de hasta

1.000 metros es numeroso hasta el punto que hay que realizar
varias series, el número de embarcaciones, kayaks o canoas,
de cada serie o de la final, no puede ser superior a 9.

El reparto de las embarcaciones en cada serie será deter-
minado por sorteo.

Cuando el número de embarcaciones inscritas no sea
superior a nueve se celebrará final directa, y cuando el número
de embarcaciones inscritas sea superior se aplicarán las tablas
siguientes, que son las que figuran en el Reglamento Inter-
nacional de la F.I.C.:
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Las competiciones tendrán lugar en un máximo de 4 días
consecutivos.

A la hora del sorteo, la diferencia de embarcaciones repar-
tidas en las series no deberán exceder de una. Si el número
de embarcaciones varía según las series, las primeras series
serán aquellas que tengan el mayor número de embarcaciones.

Todo equipo que no haya tomado parte en una serie eli-
minatoria, no estará autorizado a participar en la final.

La composición de un equipo que haya sido clasificado
para una semifinal o para la final no podrá ser cambiada.
Series y finales deberán ser disputadas sobre el mismo
recorrido.

Para las pruebas de más de 1.000 metros, no habrá
series eliminatorias y todas las embarcaciones deberán tomar
la salida al mismo tiempo. Si la anchura del lugar no permite
una salida simultánea de todas las embarcaciones, se auto-
rizarán salidas a intervalos regulares.

Art. 26. Series y finales para las competiciones de pista
del ranking andaluz.

- Unicamente se realizará Prueba Selectiva contrarreloj
en aquellas categorías y modalidades en que el número de
embarcaciones participantes sea superior a 27.

- Las salidas contrareloj se realizarán de la forma que
se determine en la Invitación y Bases correspondiente.

- La distancia a recorrer en la prueba contrarreloj será
la misma que la establecida para la prueba para la cual se
está efectuando la selección.

Hasta 9 embarcaciones participantes:
Final Directa.
- En los casos en que el número de embarcaciones par-

ticipantes no sea superior a 9, se celebrará solamente una
Final, realizándose por sorteo la calle a ocupar por cada palista.

Entre 10 y 18 embarcaciones participantes:
2 Semifinales.
2 Finales


